
Acciones despues del laudo

Recursos 
extraordinarios

El arbitraje es de única instancia, por lo que 
el único recurso ordinario que se puede 

interponer es el de reposición

Recurso de 
anulación

Busca que el juez competente 
corrija los errores procedimentales 

o procesales (errores in 
procedendo) que ha cometido el 

tribunal arbitral

Nunca puede ser 
sobre el fondo, o sea 

sobre errores in 
judicando

Son unas causales 
taxativas que deben 

alegarse y 
sustentarse por el 

recurrente

Debe interponerse ante el tribunal 
arbitral dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del 
laudo o de su aclaración, correción 

o complementación

Una vez presentado, el secretario 
del tribunal arbitral deberá correr 
traslado a la otra parte por 15 días 

para que esta se pronuncie, 
vencido el término,  dentro de los 5 
días siguientes enviará los escritos y 

el expediente al juez competente

El recurso lo puede 
presentar cualquiera de las 

partes (demandante y 
demandado) pero también 
las llamadas otras partes y 

terceros

Cuando interviene un 
entidad pública, el 

Ministerio público y la 
ANDJE también podrán 

interponerlo

Juez competente

Arbitraje entre 
partes privadas

Arbitraje donde 
una de las partes 
es una entidad 

pública

Sala civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial 

del lugar donde se haya 
llevado a cabo el arbitraje

Sección tercera de la Sala 
de lo Contencioso 
Administrativo del 
Consejo de Estado

Este podrá recharzarlo de plano, si encuentra 
que se presentó extemporáneamente, que no 

fue sustentado o que se invocó causales no 
contempladas en la ley

Si se admite el recurso, la sentencia que lo 
resuelve se debe proferir dentro de los 3 meses 

siguientes

La interposición del recurso de anulación no 
suspende el cumplimiento de lo resuelto en 
el laudo, por lo que este no pierde su fuerza 
ejecutiva, ni su efecto de cosa juzgada hasta 

que se resuelva la anulación

Los efectos solo se suspenden al 
presentarse el recurso de anulación cuando 
una entidad pública ha sido condenada en el 

laudo y si solicita expresamente la 
suspensión del mismo

El juez competente que resuelva el recurso no 
puede entrar en valoraciones de fondo sobre la 

controversia

Solo procede por las 
causales taxativas 

que establece la ley 
artículo 41 ley 1563 

de 2012

Efectos: 

Si no prospera el recurrente 
será condenado en costas 

salvo que haya sido el 
Ministerio Público

Si porspera, es necesario 
determinar la causal

1. 1 a 7: el laudo se 
anulará, si el vicio solo 
afecta parte del laudo 

solo se anulará esa parte 
y no la totalidad

2. En los demás casos (8 y 
9) el laudo se corregirá o 
se adicionará por el juez 
competente quien en el 

caso en concreto actuará 
como juez de instancia

Causal 1 o 2, el expediente se 
remitirá al juez competente 

para que allí continue el 
proceso, conservando la validez 

de las pruebas

Causal 3 a 7, la parte interesada 
podrá convocar un nuevo 
tribunal arbitral, donde las 

pruebas se conservarán, al igual 
que las actuaciones no 
afectadas por el vicio.

Cuando se anula por las 
causales 3 a 5 y la 7, los árbitros 
deben reembolsar a las partes 

la segunda mitad de los 
honorarios

Si es por la causal 6, los 
árbitros deberán devolver la 
totalidad de los honorarios

La anulación no tendra ningún efecto frente a la 
prescripción y caducidad, pues la primera se 

considerá interrumpida y la segunda no 
operará, cuando el laudo se anule por las 
causales 3 a 7, siempre que se presente la 

solicitud de la convocatoria del tribunal arbitral 
dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia de anulación 

Autor
Santiago Pérez Hernández
Autor
Santiago Pérez Hernández

Web de publicación
hasagotlex.com
Web de publicación
hasagotlex.com

https://hasagotlex.com/
https://hasagotlex.com/


1. Inexistencia, invalidez absoluta o 
inoponibilidad del pacto arbitral

Es necesario alegar la posible 
inexistencia, invalidez absoluta o 

inoponibilidad del pacto, mediante 
recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda, para 
poder invocarlo como causal 

2. Caducidad de la acción, falta de 
jurisdicción o de competencia

Es necesario alegar la posible 
caducidad, falta de jurisdicción o de 

competencia dentro del trámite 
arbitral, mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio 
de la demanda, para poder 

invocarlo como causal de anulación 

3. No haberse constituido el 
tribunal en forma legal

4. Indebida representación, falta de 
notificación o emplazamiento

Solo procede por las 
causales taxativas que 

establece la ley artículo 41 
ley 1563 de 2012

Recurso de 
anulación

Como es un contrato se debe 
analizar desde su objeto, causa, 

capacidad y consentimiento

Esta primera causal habla de 
aquellos casos en los cuales se afecta 

alguno de estos elementos 
esenciales y dicha afección genera 

una sanción: la inexistencia, la 
invalidez absoluta o la 

inoponibilidad.

La inexistencia del pacto arbitral se 
producirá, de conformidad con el artículo 
898 del Código de Comercio, cuando falte 

alguno de sus elementos esenciales o 
cuando se haya celebrado sin las 

solemnidades sustanciales exigidas

En cuanto a los elementos esenciales,  
objeto, la causa, la capacidad y el 

consentimiento.
La falta de cualquiera de estos elementos 

lleva a que el pacto arbitral sea 
inexistente y a que el laudo sea anulado 

Se debe distinguir la falta de alguno de 
esos elementos de los vicios que pueden 
existir frente a los mismos que llevan a 
otro tipo de sanciones. En principio, por 
esta vía se podrá alegar la falta absoluta 

de consentimiento.

La falta de solemnidades, aquella de que 
el mismo se encuentre por escrito se ha 

ido relajando y hoy es posible encontrar el 
pacto tácito o por referencia. Sin 

embargo, existen algunas formalidades 
como en el caso del pacto por referencia  
o del compromiso. Si no se cumple con 

dichas formalidades y no se activa el 
pacto tácito, estaremos ante la 
inexistencia del pacto arbitral.

La invalidez absoluta, prevista en el 
artículo 899 del CC y se da cuando el 
pacto arbitral contraría una norma 

imperativa, tiene causa u objeto 
ilícito o se ha celebrado por una 

persona con incapacidad absoluta. La 
causal de anulación del laudo se 

predica de la nulidad absoluta y no la 
nulidad relativa.

Invalidez absoluta por objeto ilícito a 
aquellos casos en los cuales se 
resuelve mediante arbitraje-

controversias que no pueden ser 
resueltas de esta manera

La inoponibilidad del pacto arbitral en 
aquellos casos en los cuales, por ejemplo, 

se suscribe por una persona un pacto 
arbitral que vincula a otra persona natural 
o jurídica sin que quien lo suscriba tenga 

facultades para ello.

En cuanto a la caducidad,  la causal  
se presenta cuando los árbitros han 

resuelto una controversia cuya 
acción se encontraba caduca y no 

cuando han declarado una 
caducidad de forma errónea, pues 

el último caso se considera un error 
in judicando que no da posibilidad 

al recurso 

Se debe distinguir entre la 
caducidad y la prescripción, ya que 
la segunda será una excepción de 
mérito, lo que los árbitros decidan 
al respecto tampoco será objeto de 
anulación por referirse a un tema in 

judicando.

La falta de jurisdicción o de 
competencia, hacen referencia a la 

posibilidad misma del tribunal 
arbitral de conocer las 

controversias sometidas a su 
consideración de acuerdo con la ley 
(temas de arbitrabilidad objetiva) y 
con el pacto arbitral en sí mismo (el 

alcance del pacto).

Se refiere a los casos en los cuales 
el tribunal, por el procedimiento 
utilizado en su designación o por 

las calidades mismas de los 
árbitros, no se ha constituido de 

conformidad con lo estipulado en 
la ley, el reglamento de arbitraje 

aplicable o cualquier acuerdo 
adicional entre las partes.

Aplica para los casos en los que 
un árbitro excede el número 

máximo de tribunales en los que 
pueda participar al mismo tiempo 
cuando una de las partes es una 

entidad pública

Los hechos que afectan la 
constitución del tribunal se 
pueden presentar tanto al 
momento de la integración 

original del tribunal como en un 
momento posterior

Es necesario alegar la 
irregularidad en la constitución 
del tribunal dentro del trámite 
arbitral para poder invocarlo 
como causal de anulación del 

laudo posteriormente.

Afectan el derecho de defensa y el 
debido proceso

Solo el recurrente puede alegar la 
indebida representación, falta de 

notificación o emplazamiento que lo 
afecta directamente.

Los yerros en cuanto a la 
representación, notificación o 

emplazamiento no pueden haber sido 
saneados durante el arbitraje pues, de 
haber sido saneados, obviamente no se 

podrán alegar como causal de 
anulación.
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No podría el recurrente alegar esta 
causal respecto de la parte no 

recurrente. 
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Solo procede por las 
causales taxativas que 

estaablece la ley artícilo41 
ley 1563 de 1012

Recurso de 
anulación

5. Omisiones probatorias 6. Vencimiento del término del arbitraje sin 
proferirse el laudo o su aclaración, adición o 

complementación 

7. Fallo en equidad cuando debia 
ser en derecho

Tres diferentes circunstancias

1. Se tiene que haber negado el 
decreto de una prueba pedida 
oportunamente o no haberse 

practicado una prueba decretada, 
sin fundamento legal.  

Implica que esta causal no 
aplicará cuando no se haya 

decretado una prueba de oficio 
que el recurrente cree que se 

debió decretar, pues este 
ejercicio depende únicamente de 
una valoración de los árbitros no 
atacable mediante el recurso de 

anulación por corresponder a una 
decisión de fondo. 

2. Que la prueba que no se decretó 
o practicó pudiera tener incidencia 

en la decisión final. Se debe 
determinar si la prueba podría haber 
tenido incidencia en la decisión final.  
el estándar no se cumplirá si se trata 

de pruebas superfluas o, de 
cualquier otra manera, 

inconducentes o improcedentes.

3. Quien alega esta causal 
tiene que haber alegado 

la supuesta omisión 
dentro del trámite arbitral 

mediante el recurso de 
reposición.

Si las partes no han fijado el término del 
arbitraje, el mismo será de 6 meses 

contados a partir de la primera audiencia de 
trámite, término que, en todo caso, podrá 
prorrogarse máximo por 6 meses más y del 

cual se descontará el tiempo total de las 
suspensiones, pedidas por las partes o 

decretadas por el tribunal arbitral

Si el laudo o la providencia que resuelve la 
solicitud de aclaración, corrección o adición 
se dictan fuera de este término, el laudo y/o 
la providencia, dependiendo de cuál se dictó 

fuera del término, podrán ser anulados. 

Quien pretenda alegar esta causal debe 
haber alegado la misma ante el tribunal 

arbitral una vez expirado el término o, de lo 
contrario, se entiende que renunció a la 

misma.

Una de las causales más difíciles 
de llevar a la práctica 

El haber fallado en conciencia o 
en equidad debe aparecer 

manifiesta en el laudo. Esto lleva 
a que el hecho de que se falló en 
equidad o en conciencia debe ser 
latente y no puede conllevar un 

análisis profundo y de fondo, 
pues se estaría entrando en un 

análisis del fondo de la 
controversia el cual está vedado 

en el recurso de anulación

Dos casos generales en los cuales 
esta causal se presenta:

1. Cuando se ignora, 
desconoce o se hace 

caso omiso, por 
completo y de manera 

intencional, de las 
disposiciones legales 

aplicables

2. cuando la decisión 
carece por completo de 

soporte probatorio y 
valorativo y se basa, 
únicamente, en el 

criterio o la conciencia 
de los árbitros
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Solo procede por las 
causales taxativas que 

estaablece la ley artícilo41 
ley 1563 de 1012

Recurso de 
anulación

8. Disposiciones contradictorias u 
otros errores

9. Fallos 
inconguentes

10. (causal jurisprudencial) 
falta de interpretación 

prejudicial

Procede siempre y cuando los mismos 
estén en la parte resolutiva o influyan 
en ella. La causal no procederá cuando 
las alegadas contradicciones o errores 
se encuentren en la parte motiva del 

laudo.

Para que la causal prospere, la 
contradicción se debe presentar entre 
diferentes decisiones o disposiciones 

del tribunal contenidas en la parte 
resolutiva

Las posibles disposiciones 
contradictorias o errores deben ser 

alegadas por la parte recurrente ante 
el tribunal arbitral, por lo que, 
típicamente, se debe agotar la 

posibilidad de solicitar aclaración, 
corrección y adición del laudo

Fallos extra, ultra, o infra 
petita

1. Los fallos extra petita se presentan en 
aquellos casos en los cuales los tribunales 

arbitrales deciden sobre aspectos que no han 
sido puestos a su consideración, en el 
arbitraje, los árbitros encuentran su 

competencia limitada por el pacto arbitral y 
las controversias expresamente sometidas a 

ellos por las partes

2.  Los fallos ultra 
petita, por su parte, 
se presentan cuando 

los árbitros 
conceden más de lo 

solicitado por las 
partes

3. los fallos infra 
petita se darán 

cuando los árbitros no 
fallan o no deciden 

sobre cuestiones que 
han sido sometidas a 
ellos por las partes

En todos los casos, será necesario determinar 
muy claramente cuál es la causa petendi, vale 
decir, qué es lo que realmente están pidiendo 

las partes determinado a través de las 
pretensiones y las excepciones

El Consejo de Estado ha creado 
jurisprudencialmente una nueva causal 

de anulación del laudo consistente en no 
solicitar la interpretación prejudicial del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina cuando la misma proceda

Debido a la supremacía de la normativa 
andina y el hecho de que para el Tribunal 

de Justicia de la Comunidad Andina los 
tribunales arbitrales nacionales son 

considerados como jueces nacionales, el 
incumplimiento de la obligación de 

solicitar la interpretación prejudicial por 
parte de este Tribunal constituye un 
error que vicia el laudo y lleva a su 

anulación
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Nueva etapa del procedimiento arbitral 
cuando el tema de fondo dentro del 

arbitraje está relacionado con el derecho 
de las telecomunicaciones.

Los árbitros colombianos tienen la 
obligación de solicitar una interpretación 

prejudicial por parte del Tribunal de 
Justicia cuando se discutan normas de 

alcance comunitario como es el caso de 
normas relativas a telecomunicaciones
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Acciones despues 
del laudo

Recursos 
extraordinarios

El recurso de 
revisión

Es un recurso extraordinario que 
procede contra el laudo arbitral y 
contra la sentencia que resuelve 

sobre la anulación del laudo

Únicamente en el ámbito del 
arbitraje nacional, por las causales 
y mediante el trámite señalado en 

el Código General del Proceso.

La causal de indebida 
representación o falta de 
notificación no puede ser 
alegada por quien tuvo la 

oportunidad de interponer el 
recurso de anulación.

Si el recurso de revisión prospera, el juez 
competente dictará la sentencia en derecho 

correspondiente a pesar de existir pacto 
arbitral válido y que conserve sus efectos, por 

lo que el laudo perderá sus efectos de cosa 
juzgada y su fuerza ejecutiva.

Juez competente

Arbitraje entre 
partes privadas

Arbitraje donde una de las 
partes es una entidad pública

Sección Tercera de 
la Sala de lo 
Contencioso 

Administrativo del 
Consejo de Estado

la Sala de Casación 
Civil de la Corte 

Suprema de Justicia.

Causales
1. Nuevas pruebas 

documentales

2. Declaración de 
falsedad de documentos

3. Condena por falso 
testimonio

4. Dictamen de perito 
condenado 

5. Violencia o cohecho 

6. Colusión de las partes

7. Indebida 
representación o falta de 

notificación

8. Nulidad en la 
sentencia

9. Decisión sobre cosa 
juzgada siempre que no 
se hubiera podido alegar 

en segunda instancia

Término para 
interponerlas

Según el artículo 356 del CGP, de 2 años 
normalmente, lo que lo hace ostensiblemente 

mayor a los 30 días que se tienen para 
presentar el recurso de anulación. Al igual que 

sucede con el recurso de anulación, la 
interposición del recurso de revisión no 

suspende el cumplimiento del laudo.

No es necesario haber interpuesto el 
recurso de anulación para poder 

interponer el recurso de revisión, salvo  la 
causal de indebida representación o falta 

de notificación, pues,  tienen causales 
distintas y persiguen fines distintos.

Artículo 355 
C.G.P.
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